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partes. tircunstancias que deberán comunicarse dentro de las cuarenta
y ocho horas siguientes a producirse, el incumplimiento del contrato, a
efectos de entrega y recepción del producto, dará lugar a indemnización
de la parte responsable a la parte afectada por una cuantia conforme al
daño material producido, siempre que en dicho incumplimiento se
aprecie voluntad de ¡natender la obligación contraída, apreciación Que
deberá hacerse por la Comisión Interprofesional a que se refiere la

. estipulación undécima.
La consideración de una situación de fuerza mayor será constatada

en la citada Comisión. para lo cual recibirá el aviso dentro del plazo
anteriormente establecido.

Cuando el incumplimiento se derive de neglígcncía o morosidad de
cualquiera de las partes, se estará a lo que disponga la ComISión antes
mencionada que estimará la proporcionalidad entre el grado de incum
plimiento y la indemnización correspondiente.

Cualquier diferencia que pudiera surgir entre las partes en relación
con la interpretación o ejecución del presente contrato y Que no puedan
resolver de comun acuerdo, podrá someterse a la consideración de la
Comisión.

Décima. Sumisión expresa.-En caso de Que en el seno de la
Comisión no se pueda adoptar resolución alguna. las partes contratantes
podrán ejercitar las acciones que les asistan ante los Tribunales de
Justicia. a cuyo efecto se someten expresamente, con renuncia a sus
fueros propios a los Juzgados y Tribunales de .

Undécima. Comisión de Seguimiento.-A efectos de control, segui
miento y resolución de las incidencias que pudieran surgir en el
cumplimiento reciproco de las obligaciones contra idas. las partes acuer-
dan someterse a una Comisión de Seguimiento, con sede en .., ,
formada pantariamente por las partes compradora y vendedora y con un
Presidente elegido por la propia Comisión.

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines
procedentes, se firman los preceptivos ejemplares, a un solo efecto, en
el lugar expresado en el.encabezamiento.

RESOLUCION de /2 de febrero de 1991. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la Que se concede la
homologación a la estructura de protección marca ({Fiat»,
modelo TS 24. tipo bastidor con techo, válida para los
tractores que se citan.

A soliCitud de «Fiatgeotecn España, Sociedad Anónima}>, y' supera
dos los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este
Ministerio de 27 de julio de 1979,

L Esta Dirección General concede y hace publica la homologación
a la estructura de proteCCIón marca «Fiat», modelo TS 24, tipo bastidor
con techo, .válida para los tractores:

Marca: «Fiat». Modelo: 60-66 DT. Versión: 4RM aleta baja.
Marca: «Fiat». Modelo: 60-66 DT. Versión: 2RM aleta baja.
Marca: «Fiat». Modelo: 70-66 DTF. Versión: 4RM aleta baja.
Marca: «fíat». Modelo; 70-76. Versión: 2RM aleta baja.

2. El número de homologación. asignado a la estructura es
EPlj9lüS,a (4),

3. Las pruebas de resistencia han sido ra!izadas. segun el Código
OCDE. método dinámico. por la Estación de Ensayos del LM.A de
Bolonia (Italia) y las verificaciones preceptivas, por la Estación de
Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las caracteristicas de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados Que influyesen en los
ensayos. así como cualquier.a;npliac.ión del ámbito de validez de la
presente homologación para.--otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado al respecto en la Orden mencionada.

Madrid, 12 de febrero de 199 l.-El Director general~ Julio Blanco
GÓmez.
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ORDEN de 21 de enero de 1991 por la que se dispone ía
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso·
Administrath'o del. Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso--adminis
tralivo 674/1987, promovido por don Alfonso Salgado
Niflo.

Urnas. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia,
con fecha 25 de junio de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
numero 674/1987. en el que son partes, de una. como demandante, don
Alfonso Salgado Niño, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra el acto presunto de la Comisión
Permanente de Selección, sobre calificación segundo ejercicio de pruebas
selectivas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la causade inadmisi
bilidad alegada por el Abogado del Estado al amparo de lo dispuesto en
el articulo 82, c), de la Ley jurisdiccional respecto del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Alfonso Salgado Niño contra
acto presunto de la solicitud de revisión del examen de1segundo
ejercicio d~ las pruebas selectivas unitarias para el sistema de promoción
ínterna para mgreso en el Cuerpo General Administrativo de la
Administración del Estado y consiguiente .nombramiento, en su caso, de
funcionario de carrera de dicho Cuerp"o. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

podrá reproducirlos total o parcialmente, publicando los que resulten
premiados en el Boletín de dicha Subdirección..

Séptimo.-El hecho de presentarse al «PremIO Jorge Pas~<?r 1991»
supone la plena aceptación de las presentes bases y la resoluclOn por el
Jurado de cualquier situación.

Madrid, 17 de enero de 1991.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.

El vendedorEl comprador

5751 RESOLUCION de 17 de enero de 1991, de la Dirección
.General de la Producción A.-graria, por la que se convoca el
«Premio Jorge Pastor 199b>, para trabajos técnicos O
cientificos que supongan un progreso en cualquier campo de
la protección de los vegetales.

De acuerdo con la Orden del Ministerio de Agricultura de 31 de- julio
de 1978 «((Boletín Oficial del Estado» de 21 de septiembre), que creó el
«Premio Jorge Pastor», para trabajos técnicos o científicos Que supongan
un progreso en cualquier campo de la protección de los vegetales. y la
Orden del Ministerio de Agricultura y Pesca de 10 de junio de 1981, que
la modifica, ,. .

Esta Dirección General tiene a bien disponer:

Primero.-Se convoca el «Premio Jorge Pastor 1991» para recompen
sar el mejor trabajo inédito, individual o colectivo,_o bien de recopila
ción de estudios propios con nuevas aportaciones, relacionados con la
protección de los vegetales contra las plagas de insectos. enfermedades
o fisiopatias que les afecten, siguiendo las orientaciones contenidas en la
Orden de 10 de junio de 1981.

Segundo.-EI premio estará dotado con 250.000 pesetas y, en el caso
de que sea declarado desierto, podrá dividirse, total o parcialmente, en
uno o varios accésit.

Terccro.-Los originales, bajo lema, deberán presentarse o remitirse
en el Registro de la SubdirecCión General de Sanidad Vegetal (calle de
Juan Bravo, número 3-B, se~unda planta, 28006 Madrid),· antes de las
trece horas del dia 24 de septlembre de 1991, en sobre, con la indicación:
(Premio Jorge Pastor 1991», conteniendo cinco ejemplares del trabajo,
aun cuando los originales fotográficos u otro material. que se incluya
acompañe sólo a uno de ellos. Los trabajos deberán estar mecanografia
dos a dos espacios, por una sola cara y sin límites de extensión. En el
mismo sobre se incluirá otro, cerrado y sin más indicación exterior que
el título y el lema, conteniendo en su interior el nombre y apellidos del
autor, su dirección y número de teléfono.

Cuarto.~EI estudio de los trabajos presentados para elegir el Que debe
ser recompensado con el «Premio Jorge Pastor 1991», será realizado por
un Jurado designado por el Subdirector general de Sanidad Vegetal e
inte~ado por personas de relevante personalidad en el campo de la
Samdad Ve$etal, dándose a conocer su composición al mísmo tiempo
que. e~ trabajO ganador del premio o de aquel o aquellos premiados con
accesIt.

Quinto.-El fallo del Jurado, que será inapelable, se dará a conocer en
. la primera quincena del mes de octubre de 1991, mediante su publica

ción en el «Boletín Oficial del Estado».
. ~exto.-La Subdirección General de Sanidad Vegetal conservará los

ongmales de los trabajos presentados al «Premio Jorge Pastor 199 h> Y
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Lo que digo a VV. n.
Madrid, 31 de enero de 199 l.-P. D. (Orden de 25 de mayor

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Umos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Pre'visión de la Administración Local.

«Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso contcnM
cíoso--administratívo, interpuesto por el Abogado don Ricardo Mora
Carnero en representación de doña María Dolores Freire Rodeiro contra
Resolución de la Subsecretaría del Ministerio para las Adminístraciones
Públicas de 3 de diciembre de 1986 (fecha de salida) que desestimó el
recurso de alzada contra Resolución de la Dirección Técnica de la
Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Local de 15 de
enero de 1986, que le dene!~ó la pensión de orfandad; las contlrmamos
por ajustarse a Derecho; sm hacer expresa imposición de las costas
procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propior términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 31 de enero de 199/ por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento .v cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioscrAdmmiSlralivo del Tribunal Superior de Justl'c1a de
Afadnd, en el recurso contencioso-administratiro fIIJmero
2.91011987, promovido por don Si/verio Ve/asco DomÚl·
gue= de Vidaurreta, don Juan .Higuel Navarro Loidi, don
José LUIS Garefa Rodnguez y don José Manuel Perez
Moreno.

5756

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 27 de
octubre de 1990, en el recurso contencioso4 administrativo número
2.910/1987, en el que son partes, de una, como demandantes, don
Silverio Yelasco Domínguez de Yidaurreta, don Juan Miguel Navarro
Loidi, don José Luis García Rodríguez y don José Manuel Pérez
Moreno, v de otra., como demandada, la Administración General del
Estado, répresentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de! Ministerio
para las Administraciones Púbiicas de fecha 29 de septiembre de 1987,
que jesestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutuahdad General de Funcionarios Civiles del Estado de f~cha

16 de junio de 1986, sobre baja en la Mutualidad de Catedráticos de
Instituto.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Silverio Velaseo Domínguez Vidaurreta y otros,
relacionados en el encabezamiento de esta Resolución, representados y
asistidos por el Letrado don Juan Gómez Arjona, contra Resolución de
la Dirección General de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles
del Estado (MUFACE), de 26 de junio de 1987, que dispuso la baja de
los recurrentes de la Mutualidad de Catedráticos de Instituto, con
efectos del 31 de diciembre de 1986, sin derecho a la devolución de
cotizaciones, y contra la de 29 de septiembre de 1987, de la Subsecretaría
para las Administraci-ones Públicas, que desestimó el recurso de alzada
deducido frente a la anterior y mantuvo dicha situación, debemos
declarar y declaramos ajustadas a Derecho tales Resolucíones, y en su
virtud, absolviendo a la Administración de las pretensiones de la
demanda, confirmamos aquéllas; sin hacer expresa imposiCIón de las
costas del recurso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformIdad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17..2 de la Ley Orgánica 6jl985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos cOlH;ordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencios04 Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 31 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Malló Garda.

IImos. Soes. Subsecretario 'i Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado,

ORDEN de 21 de enero de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimienlO del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioscradminislrativo 317.560, promovido por don
Jesús Librán Vázquez.

lImos. Sres.: La Sala de 10 ContenciosoMAdministrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 10 de diciembre de 1990,
en el recurso contencios04 administrativo número 317.560, en el que son
partes, de una, como demandante, don Jesús Librán Vázquez, y de otra,
como demandada, la Admínistración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
p2ra las Admínistracione~ Publicas de fecha 19 de mayo de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la ResolUCIón de
la Inspección General de Servicios de la Administración Publica de
fecha 6 de noviembre de 1987, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguient~

pronunciamiento:

17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdiccIón
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 21 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

IImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Administración Pública.

«Fallamos: Primero.-Que de~mos desestimar y desestimamos··el
presente recurso numera 317.560, interpuesto por la representación de
don Jesus Libran Vázquez, contra las resoluciones del Ministerio para
las Administraciones Publícas de 6 de noviembre de 1987 y 19 de mayo
de 1988, descritas en el primer fundamento de derecho, que se
confirman por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para Jas Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de J de julio, del Poder JudiciOiI, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «B01etin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 21 de enero de 199 l.-P. D. (Orden d.;:' 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

.ORDEN de 31 de énero de 1991 por la que se dispone la
publ~cación, para general conocimiento y cumplimiento,
del jallo de la sentencia dictada por la Sala de la Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Juslicia de
Galicia en el recurso contencioso-admimstrativo 48211987.
promovido por el Abogado don Ricardo Mora Carnero, en
nombre- y representación de dona Afana Dolores Freire
Rodeiro.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, ha dictado ~ntencia, con fecha 17 de
noviembre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 482/1987, en el que son partes, dc una, como demandante, el
Abogado don Ricardo Mora Carnero, en nomhre y representación de
doña Maria Dolores Freire Rodeiro, y de otra como demandada la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Mmisterio
para las A~ministraciones Públicas de fecha 3 de diciembre de i 986,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 15 de en~ro d.e. 1986, sobre denegación de prestación de orfandad.

La p~rte .dlSposltlva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamIento:


